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En la Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el escrito y los anexos de Victor Lenin Sánchez 
Rodríguez, quien se ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Michoacán, recibidos el quince de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia a través del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal y 
registrados con el número 281-SEPJF. Conste. 

Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil veinte. 

Con el escrito y los anexos de quien se ostenta como Consejero 

Jurídico del Poder Ejecutivo de Michoacán, fórmese y regístrese el 

expediente electrónico 1 relativo al juicio sobre cumplimiento de los 

convenios de coordinación fiscal, en términos del artículo 11-A2 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, que promueve contra la Administradora de lo 

Contencioso "6" de la Administración Central de lo Contencioso, de la 

Administración General Jurídica del Servicio de Administración 

Tributaria, en la que impugna lo siguiente: 

"La resolución contenida en el oficio número 600-03-06-2020-(98)-7707, 
de fecha 11 de febrero de 2020, notificado el día 17 siguiente." 

Con fundamento en los artículos 1 O, fracción X3 , y 14, fracción 11 4
, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 11-A, último 

1 Sin perjuicio de que el expediente físico se integre una vez que se normalicen las actividades de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo establecido en el Punto Segundo, numeral 2, del Acuerdo 
General 10/2020, de veintiséis de mayo del año en curso, del Pleno de este Alto Tribunal en el que se declaran 
inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, y se habilitan los días que 
resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan. 
2 Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Las personas que resulten afectadas por incumplimiento de 
las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos 
podrán presentar recurso de inconformidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los 
cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento o, 
en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que corresponda. No procederá la interposición del 
recurso de inconformidad cuando se refiera a la interpretación directa del texto constitucional. ( ... ) 
La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recurso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y por la entidad afectada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
establecidos en el articulo 12 de la presente Ley. 
3 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia conocerá 
funcionando en Pleno ( ... ) 
X. De los juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal 
con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Coordinación 
Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en lo que hace a las controversias constitucionales;( ... ) 
4 Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia ( ... ) 
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párrafo, y 125 de la Ley de Coordinación Fiscal; 246 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81 7 del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 44, párrafo 

primero8 , del Acuerdo General número 9/2020, de veintiséis de mayo 

del presente año, del Tribunal Pleno, por el que se regula la integración 

de los expedientes impreso y electrónico en los asuntos competencia de 

este Alto Tribunal, salvo en controversias constitucionales y en acciones 

de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, 

consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 

expedientes respectivos; túrnese este expediente ********** 
para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 2829 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

110 de la referida ley reglamentaria de la materia y el Punto Segundo, 

numerales 2 y 511 del Acuerdo General número 10/2020, de veintiséis 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ) 
5 Artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal. La Entidad inconforme con la declaratoria por la que se 
considera que deja de estar adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal podrá ocurrir ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, demandando la anulación de la declaratoria que se 
haya dictado conforme al artículo anterior de esta Ley. 
6 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
7 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de 
cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular 
proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ) 
8 Artículo 44 del Acuerdo General número 9/2020. A través del módulo de promociones de juicios e 
interposición de recursos del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su FIREL o certificado digital 
de los señalados en el artículo 6 de este Acuerdo General, se podrán presentar las demandas relativas a los 
juicios de la competencia de la SCJN, entre otros, los previstos en los artículos 1 O, fracción X y 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del PJF; además, las partes podrán interponer los recursos que procedan en contra de las 
determinaciones adoptadas por la o el Ministro Presidente así como la o el Presidente de alguna de las Salas. 
(. .. ) 
9 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse. 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 

y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, 
se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Punto Segundo del Acuerdo General número 10/2020. (. .. ) 
Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de este 
Acuerdo General, con el objeto de que (. .. ) 
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de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por el que se declaran inhábiles 

los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio 

de dos mil veinte, y se habilitan los días que resulten 

necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se 

precisan, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de junio de dos mil veinte, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el juicio sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal 1/2020, promovido por el Poder Ejecutivo de Michoacán. 
Conste. 
GMLM 1 

2. Se promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, 
mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), generándose los expedientes electrónicos a que dichos 
acuerdos generales se refieren, sin perjuicio de que los expedientes físicos se integren una vez que se normalicen 
las actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;( ... ) 
5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y se 
realicen las notificaciones por oficio, por lista o por rotulón electrónicos, según corresponda, así como 
electrónicamente en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;( ... ) 
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